
Guadalajara, a 21 de junio de 2024 
 

CIRCULAR A LAS ASOCIACIONES 
Estimado presidente/a:    
 

Desde la Federación Provincial de Jubilados, Pensionistas y Tercera Edad 
Alcarreña le comunicamos que la Junta de Comunidades ha convocado el Programa de 
Termalismo de Castilla- La Mancha para 2024.  

 
✓ Cada persona podrá presentar una única solicitud (en la que se incluirá el 

acompañante) donde podrá solicitar todos los balnearios que aparecen. 
 

✓ Plazos para solicitarlo: 
Plazo ininterrumpido de 22 de junio a 15 de diciembre de 2024. 
 

✓ Duración de la estancia: 5 días y 5 noches, en régimen de pensión completa.  
 
✓ Documentación a presentar. Solo son necesarios los datos de la solicitud; no es 

necesario adjuntar más documentación si se autoriza a la Junta en la solicitud a 
comprobar la información. 

 
✓ Presentación de solicitudes: deberán presentarse por vía telemática o 

presencialmente.  

 Se podrá solicitar información y/o ayuda en los centros de mayores y/o en las 

asociaciones, federaciones, Ayuntamientos, Delegaciones Provinciales de Bienestar 

Social (en Guadalajara, c/ Julián Besteiro nº2, 19004; tfno. 949885800), teléfono 012, 

oficinas de información y Registro, así como acudiendo a los/las trabajadores sociales 

de referencia. 

También se podrá solicitar información en la dirección de correo 
termalismoclm@jccm.es y en los números de teléfono de la Consejería de Bienestar 
Social: Servicio de Programas de Mayores: 925288097; 925286821;925269982; 
925266923; 925265501. 

 
✓ Requisitos específicos: 

a) Tener 65 años cumplidos o ser pensionista del Sistema de la Seguridad Social 
por jubilación, invalidez, viudedad u otras pensiones, únicamente cuando el 
beneficiario haya cumplido los 60 años. 

b) Estar empadronado en cualquier municipio de Castilla- La Mancha. 
c) No padecer trastornos mentales graves que puedan alterar la normal 

convivencia de los establecimientos termales. 
d) No padecer enfermedad infecto- contagiosa. 
e) Poder valerse por sí mismo/a para las actividades de la vida diaria. 
f) No tener contraindicaciones para la recepción de los tratamientos termales. 
g) Estar la corriente de las obligaciones tributarias de la Seguridad Social y por 

reintegro de subvenciones. 

mailto:termalismoclm@jccm.es


h) No encontrarse la persona beneficiaria en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla- La Mancha. 

i) No estar incurso en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre (Ley General de Subvenciones). 

 
La persona solicitante podrá ir acompañado de cónyuge o persona con análoga 

relación de convivencia, siempre que cumpla con los requisitos, excepto el relativo a la 
edad (apartado 1.a). 
También podrá participar un/a hijo/a de la persona solicitante con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre y cuando lo haga sin necesidad de apoyo 
de tercera persona y pueda desplazarse con autonomía, compartiendo habitación con 
el/la progenitor/a. Debe, asimismo, cumplir los requisitos citados en el apartado 1, 
excepto el del apartado 1.a) 
 
Los balnearios que se pueden solicitar son: 

 
 

✓ Dirección y contacto balnearios: 
- Balneario Benito. Ctra. Jaén, km 90, 02316 Reolid, Albacete. Tfno. contacto 

967382060. 
- Balneario Cervantes. Camino los Molinos 0, Km 2, 13730 Santa Cruz de Mudela, 

Ciudad Real. Tfno. contacto 926331313 
- Balneario Concepción. Crta. N-322, Km. 423, 02215 Villatoya, Albacete. Tfno. 

contacto 967470036 
- Balneario Carlos III. Carretera La Puerta s/n, 19450 Trillo, Guadalajara. Tfno. 

contacto 949033489 
- Balneario La Esperanza. Ctra Comarcal CM-412 Km 172, 02316 Reolid, 

Albacete. Tfno. contacto 967382615 
- Balneario Tus. Carretera Yeste - Tus, Km 13, 02485 Tus – Yeste, 

Albacete. Tfno. contacto 967436817 // 679074206 
- Balneario Fuencaliente. Calle Baño, 2, 13130 Fuencaliente, Cdad. Real. Tfno. 

contacto 926470018 
 

Para cualquier duda o consulta, póngase en contacto con nosotros en el tfno. 
949 20 81 54 (este teléfono también dispone de WhatsApp). 

 
Atentamente, les saluda 

Carmen Hombrados Dávila, presidenta Federación 

https://www.google.com/search?q=contacto+balneaario+concepcion&rlz=1C1GCEU_esES819ES819&oq=contacto+balneaario+concepcion&aqs=chrome..69i57j33i22i29i30.11711j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=contacto+balneario+trillo+carlos+iii&rlz=1C1GCEU_esES819ES819&ei=E_LnYIbcC4TkU_q5scAD&hotel_occupancy=2&oq=contacto+balneario+trillo+CArlos&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAEYADIICCEQFhAdEB46BwgAEEcQsAM6BggAEBYQHkoFCEASATFKBAhBGABQ288kWIWqJWDptyVoAnABeAGAAdABiAGBGZIBBjI4LjUuMZgBAKABAaoBB2d3cy13aXrIAQjAAQE&sclient=gws-wiz
https://www.google.com/search?q=contacto+balneario+la+esperanza+albacete&rlz=1C1GCEU_esES819ES819&hotel_occupancy=2&ei=evTnYJHCD5WcUp7wnrAH&oq=contacto+balneario+la+esperanza+albacete&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAMyCAghEBYQHRAeOgcIABBHELADOgYIABAWEB5KBAhBGABQj2JY0XhguXpoAXACeACAAfkBiAH2EZIBBjE0LjcuMZgBAKABAaoBB2d3cy13aXrIAQjAAQE&sclient=gws-wiz&ved=0ahUKEwiR57nRtdXxAhUVjhQKHR64B3YQ4dUDCA4&uact=5
https://www.google.com/search?q=contacto+balneario+fuencaliente+albacete&rlz=1C1GCEU_esES819ES819&hotel_occupancy=2&ei=i_TnYPDeFaHKgwfMoKOoBw&oq=contacto+balneario+fuencaliente+albacete&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAM6BwgAEEcQsANKBAhBGABQxI8BWLuoAWDVrwFoA3ACeACAAasBiAGkDJIBBDE1LjKYAQCgAQGqAQdnd3Mtd2l6yAEIwAEB&sclient=gws-wiz&ved=0ahUKEwiw0M3ZtdXxAhUh5eAKHUzQCHUQ4dUDCA4&uact=5

